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Presupuestal 0079: Acceso de la Población a la Identidad 
a cargo del RENIEC, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del sector público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    6 000 000,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 6 000 000,00 
    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO	 033	 :	Registro	 Nacional	 de	 Identificación	 y	

Estado Civil
UNIDAD	EJECUTORA	 001	 :	Registro	 Nacional	 de	 Identificación	 y	

Estado Civil
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0079 : Acceso de la Población a la Identidad
PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    3 330 737,00

PRODUCTO  3000465 : Población de 0-3 Años con Documento 
Nacional de Identidad – Apoyo social

ACTIVIDAD 5003312 : Proceso de emisión del DNI de la 
población de 0-3 años

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    1 189 183,00

PRODUCTO 3000466 : Población de 4-17 años con 
Documento Nacional de Identidad – 
Apoyo social

ACTIVIDAD 5003313 : Proceso de emisión del DNI de la 
población de 4-17 años

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    949 480,00

PRODUCTO  3000467 : Población de 18-64 años con 
Documento Nacional de Identidad – 
Apoyo social

ACTIVIDAD 5003354 : Proceso de emisión del DNI de la 
población de 18-64 años

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    503 145,00

PRODUCTO  3000468 : Población de 65 Años a más con 
Documento Nacional de Identidad – 
Apoyo social

ACTIVIDAD 5003386 : Proceso de emisión del DNI de la 
población de 65 años a más

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    27 455,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 6 000 000,00

    ===========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran, como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado, instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elabore las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2090357-8

Aprueban los índices de distribución de la 
regalía minera correspondientes al mes de 
junio del año 2022

ResoLución MinisteRiAL
n° 175-2022-eF/50

Lima, 26 de julio del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los Gobiernos Regionales, Municipalidades 
y Universidades Nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del 
artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley 
de Regalía Minera, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 157-2004-EF, señalan que para la 
distribución a que se refiere el artículo 8 de la Ley  
N° 28258, se tiene en cuenta la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
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Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 16.5 del 
citado artículo establece que con la información que se 
exige en los citados numerales, el Ministerio de Economía 
y Finanzas determina los índices de distribución de 
la regalía minera, los mismos que son aprobados 
mensualmente a través de una Resolución Ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) mediante 
el Oficio N° 000008-2022-INEI/JEF, por la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) con  Oficio N° 000125-2022-SUNAT/7B0000 y por 
la Dirección General de Educación Superior Universitaria 
del Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio  
N° 01414-2021-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
28258; la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al mes 
de junio del año 2022;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario aprobar los índices de 
distribución de la regalía minera correspondientes al mes 
de junio del año 2022;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Reglamento de la Ley N° 
28258, Ley de Regalía Minera, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 157-2004-EF; y, en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;  

SE RESUELVE:

Artículo 1. objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de junio del año 2022 a ser 
aplicados a los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales 
y Universidades Nacionales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2090335-1

EDUCACION

Designan Vicepresidente Académico de la 
Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional de Juliaca

ResoLución ViceMinisteRiAL
n° 092-2022-MineDu

Lima, 26 de julio de 2022

VISTOS, el Expediente N° DICOPRO2022-
INT-0121621; el Informe N° 0089-2022-MINEDU/VMGP-

DIGESU-DICOPRO, de la Dirección de Coordinación 
y Promoción de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria; el Oficio N° 00772-2022-MINEDU/VMGP-
DIGESU de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria; y, el Informe N°  00812-2022-MINEDU/SG-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
en adelante la Ley N° 30220, establece que la universidad 
es una comunidad académica orientada a la investigación 
y a la docencia, que brinda una formación humanista, 
científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro 
país como realidad multicultural. Adopta el concepto de 
educación como derecho fundamental y servicio público 
esencial, y está integrada por docentes, estudiantes y 
graduados, precisando que las universidades públicas 
son personas jurídicas de derecho público; 

Que, el artículo 8 de la Ley N° 30220 señala 
que el Estado reconoce la autonomía universitaria, 
siendo inherente a las universidades, ejerciéndose de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la 
Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en 
los regímenes normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico;

Que, el artículo 29 de la Ley N° 30220 establece que 
aprobada la ley de creación de una universidad pública, 
el Ministerio de Educación constituye una Comisión 
Organizadora integrada por tres (3) académicos de 
reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos 
para ser Rector, y como mínimo un (1) miembro en la 
especialidad que ofrece la universidad; la misma que 
tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos 
y documentos de gestión académica y administrativa 
de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento, así como su conducción y dirección 
hasta que se constituyan los órganos de gobierno que le 
correspondan;

Que, los literales l) y o) del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio 
de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU; establecen, como funciones del 
Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica (VMGP), 
entre otras, la de constituir y reconformar las Comisiones 
Organizadoras de las universidades públicas creadas 
por ley, y aprobar los actos resolutivos y documentos 
normativos, en el marco de su competencia;

Que, el literal g) del artículo 148 del ROF del Ministerio 
de Educación dispone como una de las funciones de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria 
(DIGESU), la de proponer los documentos normativos 
para la constitución y funcionamiento de las Comisiones 
Organizadoras de universidades públicas, así como 
proponer su conformación;

Que, de conformidad con lo previsto en el literal e) 
del artículo 153 del ROF del Ministerio de Educación, la 
Dirección de Coordinación y Promoción de la Calidad de 
la Educación Superior Universitaria (DICOPRO) tiene, 
entre otras funciones, la de proponer los miembros 
para la conformación de Comisiones Organizadoras de 
Universidades Públicas, así como realizar el seguimiento 
del cumplimiento de la normativa aplicable;

Que, el numeral 6.1.1 del Acápite VI de las 
Disposiciones Específicas del Documento Normativo 
denominado “Disposiciones para la constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras 
de las universidades públicas en proceso de 
constitución”, aprobado por Resolución Viceministerial 
N° 244-2021-MINEDU, modificado con Resolución 
Viceministerial N° 055-2022-MINEDU, establece que 
la Comisión Organizadora está conformada por tres (3) 
académicos de reconocido prestigio, cuyo desempeño 
es a dedicación exclusiva, quienes tienen la calidad de 
funcionarios públicos de libre designación y remoción, 
y ejercerán los cargos de Presidente, Vicepresidente 
Académico y Vicepresidente de Investigación de la 
Comisión Organizadora, según corresponda;

Que, mediante Ley N° 29074, se crea la Universidad 
Nacional de Juliaca (UNAJ), con personería jurídica de 
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